
  

b) Cada zona será subdividida en sectores de una superficie de 300metros cuadrados cada uno. De cada sector
se extraerán dos (2) testigos, que representarán al hormigón del mismo, el lugar de extracción será establecido
al azar por la Supervisión.

c) Los testigos se extraerán después que el hormigón tenga una edad de 15 días contados a partir del
momento de su colocación. Cuando la temperatura media diaria sea inferior a 5º C se aumentará el número de
días para el calado de las probetas, así como para su ensayo a compresión. Ese número será la cantidad de
días en que se dio esa condición.

d) El ensayo para determinar la resistencia de rotura a compresión se realizará a la edad de 28días efectivos,
que comprenden los 28 días iniciales más el número de días en que se prolongó el curado. El valor que se
obtenga se adoptará como resistencia a la edad de 28 días. Este mismo criterio se mantendrá en el caso que
se disponga el ensayo de las probetas a los 56 días.

e) Los testigos empleados para verificar el espesor y resistencia del hormigón de la calzada, no deberán tener
defectos visibles, ni deben haber sufrido alteraciones durante la extracción y traslado que puedan afectar los
resultados de los ensayos. Al respecto, antes de ser ensayados, los testigos deberán contar con la aprobación
conjunta de la Supervisión y del Representante Técnico del Contratista. En caso de discrepancias y siempre
antes de realizar los ensayos, se repetirá inmediatamente la extracción cuestionada, debiéndose dejar
constancia de ello en el Acta de extracción.

f) Las verificaciones que se realicen para determinar el espesor y la resistencia del hormigón de la calzada,
servirán para adoptar uno de los tres temperamentos siguientes, que se aplicarán independientemente para
los espesores y para las resistencias.

1- aceptación de la calzada, sin penalidades
2- aceptación de la calzadamediante un descuento en la superficie construída. 3-
Rechazo de la calzada de características deficientes, su demolición y

reconstrucción.

g) Cuando la calzada tenga espesores anchos o resistencias mayores que los establecidos en los planos y en
estas especificaciones, no se reconocerá pago adicional alguno.

Solamente podrán extenderse certificados de pago, de aquellos sectores donde se hallan extraído testigos
para realizar los controles de espesores y resistencias. Una vez conocidos los resultados, se aplicará el
temperamento que corresponda.

A.I 9. 5. 1 Extracción de los testigos

a) Las extracciones se realizaránmediante equipos provistos de brocas rotativas, en las condiciones que
establezca la Norma IRAM1551.

b) Los testigos tendrán un diámetro de aproximadamente 15,0 cm.

c) Los testigos serán extraídos por la Supervisión en presencia de representantes del Contratista, el que será
citado mediante orden de servicio y/u otra comunicación fehaciente.

Si por cualquier motivo el representante del Contratista no se encontrase presente, los testigos se extraerán
igualmente, quedando sobreentendido que el Contratista acepta en un todo el acto realizado. Las
perforaciones serealizaránperpendicularmentea la superficie de la calzada, evitando las juntas y los pasadores
y barras de unión.



  

d) No se permitirá realizar reextracciones de testigos, excepto en los casos en que los mismos presenten
defectos, o signos de alteración.

e) Después de extraído cada testigo, el mismo será identificado y firmado por los representantes de las partes
que presenciaron la extracción, sobre la superficie cilíndrica, con lápiz de escritura indeleble u otro medio
adecuado. Finalizada la jornada en que se realizaron las extracciones, se labrará un acta por duplicado, donde
constarán la obra, fecha de extracción, número de identificación del testigo, progresiva, número de losa de la
que se extrajo el testigo, fecha de construcción de la losa, distancia al borde del pavimento (izquierdo o
derecho, en el sentido de avance de las operaciones de hormigonado) sector y zona a la que pertenece y todo
otro dato que facilite la identificación. El acta será firmada por los representantes de las partes. La copia será
entregada al Representante Técnico del Contratista.

f) Los testigos serán ensayados en el laboratorio de obra. En el caso que la Supervisión adopte otra decisión,
el embalaje y traslado de los testigos hasta el lugar de ensayo indicado por aquella, serán por cuenta y cargo
del Contratista. La Supervisión y el Contratista si lo desea, acompañarán a los testigos y adoptará las
precauciones necesarias, a los efectos de asegurar la autenticidad de los mismos y su perfecta identificación,
invitando al contratista a hacer lomismo.

g) Dentro de las 48 horas de realizada las extracciones, el Contratista hará rellenar las perforaciones con
hormigón de las características especificadas para la construcción de la calzada. El mismo se compactará,
enrasará y curará adecuadamente, en la forma especificada.

h) Las mediciones y ensayos de los testigos serán realizadas en el laboratorio de obra, por la Supervisión,
pudiendo presenciar los mismos el Contratista.

A. I. 9. 5 2 Espesores de la calzada terminada

a) La altura de cada testigo extraído se determinará empleando el procedimiento establecido por la Norma
IRAM 1574.

Cuando el espesor promedio de los dos testigos correspondientes a un sector resulte inferior en 15 mm omás
del teórico de proyecto el mismo será demolido y reconstruido por el contratista con un hormigón de las
características especificadas sin compensación alguna. Igual temperamento se seguirá cuando el espesor de
un testigo sea inferior en 20 mm o más con respecto al de proyecto.

Por lo tanto los testigos de alturas menores que la indicada no se tendrá en cuenta para calcular el espesor
promedio de cada zona ya que corresponden a sectores que serán demolidos y reemplazados.

b) Se considerará como espesor de la calzada de cada zona de 3600 m2 al promedio de las alturas de los
testigos. El promedio se redondeará al milímetro más próximo.

c) Si el espesor medio de la calzada determinada segúnb) es igual o mayor que el espesor de proyecto menos
2 mm, la calzada, en lo que hace a su espesor, será aceptada.

d) Si la diferencia entre el espesor deproyecto y el espesor medio de la zona es de 2,1 mmomayor, y hasta 10
mm, la calzada en lo que hace a su espesor, será aceptada con descuento (D) pordéficit de espesor. El
descuento se aplicará a la zona de donde se extrajeron los testigos previadeducción de los sectores en donde
corresponde su demolición y reconstrucción.

El descuento (D) a aplicar a la superficie de la zona (A) se calculará con la expresión:



  

donde:

– E om

e) Cuando corresponda la demolición y reconstrucción de un sector de la calzada, el Contratista realizará
ambas operaciones y el transporte de los escombros fuera de la zona de obra, sin compensación alguna.

A. I. 9. 5. 3 Resistencia del hormigón de la calzada terminada

a) Los testigos luego de extraídos e identificados, se mantendrán sumergidos en agua a una temperatura de

extraído del agua, previo secado de las bases.

b) La preparación de los testigos y el ensayo de resistencia de rotura a compresión se realizará de acuerdo con
lo indicado por las Normas IRAM1553y 1546 respectivamente, en lo queno seopongan a lo establecido en los
incisos que siguen:

c) Cuando para preparar las bases se haya empleado mortero de cemento Pórtland, previamente al ensayo

y se lo ensayará a compresión inmediatamente después de haberlo extraído del agua, previo secado de las
bases.

d) Si para preparar las bases se emplea mortero de azufre, antes de prepararlas, el testigo será tratado en la
forma indicada en el inciso anterior c) Cuatro (4) horas antes de realizar el ensayo a comprensión se lo extraerá
del agua y se secarán sus extremosmediante una tela adecuada. Luego el testigo se expondrá horizontalmente
al aire del laboratorio, hasta que el color del hormigón indique que los extremos del mismo están
superficialmente secos. Inmediatamente después se procederá a la preparación de las bases de ensayo y
después que estas han sido preparadas, los testigos permanecerán en período de espera por lomenos durante
dos (2) horas, a los efectos de posibilitar el suficiente endurecimiento del mortero de azufre, antes de realizar
el ensayo a compresión. En ningún caso el espesor de cada base de mortero de cemento o de azufre será
mayor de 5,0mm.

e) Después de preparadas las bases con mortero de azufre, las mismas no se pondrán en contacto con agua
ni con humedad.

f) Cualquiera sea el mortero empleado, después de preparadas las bases se evitará el secado del testigo. Al
efecto, la superficie lateral se envolverá con una arpillera húmeda, o con película de polietileno, hasta el
momento de ensayo.

g) La máquina empleada para aplicar la carga de ensayo tendrá un cabezal móvil provisto de la
correspondiente calota esférica y apreciará las cargas aplicadas con error menor del 1,0%.

h) Los ensayos se realizarán a la edad de 28 días cumpliendo, si corresponde, lo establecido para los casos en
que la calzada hubiese estado sometida a temperaturasmediasmenores de + 5º C. Si la Supervisión lo dispone

 
D = (E – 0,2 cm )2 x 0,5 x A 

los ensayos se podrán realizar a los 56 días.

Los testigos se ensayarán a la compresión de acuerdo con lo especificado por la norma IRAM 1546,
determinándose la resistencia específica de rotura a la compresión.

Si la razón entre la altura y el diámetro medio del testigo es menor que dos, la resistencia específica de rotura
a la compresión obtenida según el ensayo, deberá corregirse multiplicándola por los factores que se indican
en la tabla siguiente, con aproximación al (1kg/cm2) más próximo.



  

h/d Factor de corrección

2,00 1,00

1,75 0,98

1,50 0,96

1,25 0,93

1 0,87

Para valores de las relaciones entre la altura y el diámetro medio que no figuren comprendidos entre los de la
tabla, los factores de corrección se obtendrán por interpolación lineal.

i) Para cada zona se deberá cumplir las siguientes exigencias:

La resistencia de los testigos a la compresión corregida por la relación altura: diámetro será mayor o igual a la
resistencia a la compresión especificada en A.I 6 admitiéndose hasta un 10% de testigos por debajo de este
valor (testigos defectuosos).

De excederse este porcentaje se aplicará un descuento (D) sobre la superficie (A) de la zona.

Si el porcentaje de defectuosos excede el _ 30% corresponderá la demolición y reconstrucción de la zona según
la calidad especificada por cuenta y cargo del Contratista.

Además, ninguno de los testigos podrá tener una resistencia a la compresión menor del 80% de la resistencia
especificada; de presentarse esta deficiencia se deberá demoler y reconstruir todo el sector al que pertenece
ese testigo, por haber sido rechazado.

Cuando deba recibirse una zona de área reducida se deberá extraer un mínimo de diez testigos, sobre los
cuales se deberá exigir que la resistencia media ( R ) sea mayor o igual que la resistencia especificada más 30
kg/cmquote . Además, semantiene la exigencia de que la resistencia especificada, procediendo el rechazo del
sector que no cumpla. De no cumplirse las exigencias sobre R de los testigos se aplicará un descuento sobre el
área total de la zona de 2% por cada 1% en que difiera en defecto la resistenciamedia de los testigos respecto
de la resistencia exigida (R especificada +- 30 kg/cm2). La resistencia especificada será de 315 kg/cm2 o la que
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indique el Pliego de la Obra.
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A.I 9.6 Fisuras, descascaramientos y otras deficiencias de la superficie de las calzadas

a) Todos los descascaramientos y otras deficiencias de la superficie deberán ser reparados antes de la
recepción definitiva de laobra a satisfacción de la Supervisión, empleando técnicas queaseguren la durabilidad
de las reparaciones.

b) Las losas que presenten fisuras transversales atribuibles a falta de alineación de pasadores deberán ser
demolidas y reconstruidas a exclusivo costo del Contratista. Igual temperamento se seguirá con las losas que
presenten fisuras transversales por aserrado tardío que interesen todo el espesor de la losa.



 
 

c) Las fisuras por alabeo que se presenten en losas de longitud mayor a 6m deberán ser selladas con resinas
epoxi y otro producto similar.

d) Las fisuras longitudinales por aserrado tardío que se produzcan serán penalizadas con un descuento de 2
metros cuadrados por metro lineal de fisura. Además, estas fisuras deberán ser selladas por cuenta y cargo
del Contratista con resina epoxi y otro producto similar.

e) Las losas que presentan fisuración por curado inadecuado serán observadas y se descontará el diez (10%)
por ciento de la superficie de lasmismas.

A.I 10 CONSERVACION

Hasta la recepción definitiva de los trabajos, el Contratista deberá mantener la calzada y las banquinas en
perfectas condiciones, así como los elementos de seguridad, aviso o prevención, dispuestos durante la
construcción de la calzada.

A.I 11 MEDICION

a) La construcción de la calzada de hormigón se medirá en metros cuadrados de pavimento terminado,
multiplicando los anchos de proyectos por las longitudes ejecutadas. El ancho será el indicado en los planos o
fijado en su reemplazo por la Supervisión. Cuando se construya cordón integral el ancho será el indicado en
los planos o fijado por la Supervisión y se medirá de borde externo a borde externo del cordón integral.

b) Estas mediciones se realizarán cuando el pavimento, además de cumplir con todos los requisitos
establecidos, tenga ejecutadas, en forma completa, las banquinas y el sellado de juntas.

c) Los descuentos establecidos en esta especificación serán acumulativos.

A.I.12 FORMA DE PAGO

La construcción de la calzada de hormigón se pagará el precio unitario de contrato para el item “Construcción 
de la calzada de Hormigón”, o “Construcción de la calzada de hormigón con cordón integral”. Este precio será 
compensación total por el acondicionamiento de la superficie de apoyo, provisión, carga, transporte y
descarga de los agregados pétreos, cemento Pórtland, aditivos, materiales de curado, materiales para juntas,
acero común y especial, agua; elaboración,mezclado, transporte, distribución y terminado del hormigón,
curado, aserrado y relleno de juntas, mano de obra, equipos y herramientas, señalamientos, desvíos,
demolición, transporte y reconstrucción de las losas rechazadas, corrección de defectos constructivos,
conservación y por toda otra tarea necesaria para la correcta terminación de la obra según lo especificado.



  

B.I.1 DESCRIPCION

B.I 1.1 Este trabajo comprendeel desbosque, destronque, desenraizado, desarbustificación, desmalezamiento
y limpieza del terreno dentro de los límites de todas las superficies destinadas a la ejecución de desmontes,
terraplenes, abovedamientos, cunetas, zanjas y préstamos para extracción de materiales.

B.I 1.2 En las zonas donde los suelos sean fácilmente erosionables, de acuerdo al “MEGA”, Clasificación del
Medio Receptor, estos trabajos deberán llevarse al anchomínimo compatible con la construcción de la obra, a
los efectos demantener lamayor superficie posible con la cubierta vegetal existente, como medio de evitar la
erosión. Asimismo, dentro de la zona de camino, en los lugares en que el suelo se halle cubierto por la
vegetación natural, el Contratista extremará las precauciones para evitar que la instalación de los
campamentos e infraestructura y equipamientos complementarios produzcan deterioros inevitables de la
vegetación o perjuicios al tránsito y a la seguridad vial. La instalación de campamentos y el movimiento de las
máquinas durante la ejecución de los trabajos se deberá efectuar únicamente en las zonas en que lo autorice
la Supervisión. Posteriormente estas áreas serán sujetas a acciones de restauración del suelo y de la cobertura
vegetal según el “MEGA” de Restauración Ambiental.

B.I 1.3 Cuando la obra se desarrolle en los terrenos de propiedad fiscal, las maderas productos de destronque,
desbosque y limpieza de terreno, cuya utilización no este prevista en la construcción serán depositadas al
costado de la zona afectada, quedando a beneficio exclusivo de la Autoridad Provincial Forestal o de la
DependenciaProvincial responsabledelmanejode losRecursosNaturalesRenovables, con incumbencias en los
recursos forestales.

El Contratista deberá realizar las actividades de Desbosque, Destronque y Limpieza del terreno, en el marco
de la legislación nacional y provincial vigente en cada caso.

B.I 1.4 Las tareas de desbosque, destronque, etc. deberán considerar las restricciones según las
características ecológicas y ambientales de medio receptor de la obra según lo establezca el MEGA.

B. I. 2 CONSTRUCCION

B.I 2.1 Antes de iniciar trabajo alguno de movimiento de suelos, los troncos, los árboles y arbustos que
señale la Supervisión, se extraerán con sus raíces, hasta la profundidad mínima de 0,40m.

El corte de vegetación previamente dispuesto debe hacerse con herramientas adecuadas para evitar daños en
los suelos en zonas aledañas y daños a otra vegetación cercana.

B.I 2.2 Estará incluída en este ítem, la remoción de los alambrados existentes dentro de la zona del camino,
siempre que la longitud total de los mismos no exceda el 5% de la longitud total del camino.

B.I 2.3 Todos los productos del desbosque, destronque y limpieza del terreno que sean vendibles, quedarán

SECCION B.I. 

DESBOSQUE, DESTRONQUE Y LIMPIEZA DEL TERRENO 

EDICIÓN 1998 

Complementario de Condiciones y lo dispuesto en B. I.1.3. Si fuera menester, el Contratista los apilará en sitios
aprobados por la Supervisión donde no obstaculicen la marcha de la obra ni perjudiquen a terceros o al medio
ambiente. Los productos de destronque y limpieza que se consideren no vendibles, deberán ser distribuidos o
dispuestos en la forma que indique la Supervisión.

El Contratista será responsable único por los daños que dichas operaciones puedan ocasionar a terceros o al
medio ambiente.

B.I 2.4 Los árboles y plantas existentes fuera de los límites de las excavaciones, terraplenes y abovedamientos
a practicar, no podrán cortarse sin autorización u orden expresa de la Supervisión. Será por cuenta del
contratista el cuidado de los árboles y plantas que deban quedar en su sitio el que tomará las providencias
necesarias para la conservación de los mismos.

Frente a las fracciones de monte tupido formado por árboles pertenecientes a las especies importantes de la
zona afectada por la traza del camino, en longitudes no mayores de 200 metros, se limitará la zona de
desbosque, destronque y terraplén y compatible con la visibilidad del camino. Idéntico criterio se observará
aguas arriba en las secciones correspondientes a los terraplenes de inmediato acceso a todo puente.

de propiedad del Contratista, salvo expresa disposición contraria del Pliego



  

B.I 2.5 Se considerarán trabajos de “Desbosque y destronque” los que se ejecutenpara la remoción de árboles,
arbustos, troncos y raíces dentro de los límites de las superficies cubiertas de bosques. Estos límites serán los
indicados en los planos o los que en su reemplazo fije la Supervisión, para superficies de desbosque y
destronque similares a las indicadas como tales en el proyecto.

El límite de las superficies de desbosque, destronque y limpieza del terreno, podrá presentar variaciones según
el radio de curvatura del eje del camino y de la sensibilidad del ambiente en el que se realice la obra vial,
especificada en el “MEGA”.

Para que dichas superficies sean consideradas, deberán requerir el corte, extracción y remoción de troncos,
árboles, arbustos y demás vegetación de tipo leñoso que se presente en forma de bosque continuo. La
remoción de árboles aislados o pequeños grupos o filas de árboles existentes dentro de superficies que no
presenten características de bosque continuo, no será considerada a los efectos de esta especificación, como
“Desbosque y destronque”.

B.I 2.6 Se considerarán trabajo de “Limpieza de terrenos” los que se ejecuten para remoción de plantas y 
arbustos no leñosos, pastos, yuyos, cañaverales, hierbas, malezas y demás vegetación herbácea, así como para
el emparejamiento de hormigueros de modo que el terreno quede limpio y libre de toda vegetación y su
superficie sea apta para iniciar los demás trabajos.

Donde no se realicen los trabajos definidos como desbosque y destronque, la limpieza del terreno incluirá,
asimismo, la remoción de árboles aislados y pequeños grupos o filas de árboles de cualquier dimensión.

B.I 2.7 Toda excavación resultante de la remoción de árboles, arbustos, troncos, raíces y demás vegetación,
será rellenada conmaterial apto, el cual deberá apisonarse hasta obtener un grado de compactación nomenor
que la del terreno adyacente. Este trabajo no será necesario en las superficies que deban ser excavadas con
posterioridad para la ejecución de desmontes,préstamos, zanjas, etc.

B.I 3 MEDICION
La superficie sometida a los trabajos que describe esta especificación, se medirá en hectáreas, computándose
por las dimensiones reales de la superficie y no por su proyección horizontal. La extracción de árboles,
arbustos, troncos, etc. de cualquier dimensión, no se medirá.

B. I. 4 FORMA DE PAGO

B.I4.1 LostrabajosdedesbosqueydestronqueespecificadosenB.I.2.5,sepagarán al preciounitario de contrato
estipulado para el ítem “Desbosque, destronque y limpieza del terreno” si su pago está previsto en el proyecto, 
dicho precio será compensación por todos los trabajos ejecutados dentrode las superficies afectados, de
acuerdo con lo especificado en esta Sección, incluyendo la remoción de alambrados especificada en B.I 2.2.

B. I 4. 2 Los trabajos e limpieza del terreno y extracción de árboles llevados a cabo dentro de los límites de
todas las superficies no definidas como “Desboque y destronque”, están incluidos en el precio unitario fijado 
para los ítems “Excavación y Terraplenes”.

En los trabajos de limpieza del terreno está incluido, el pago de la remoción de los alambrados de acuerdo con
lo especificado en B.I 2.2.

B.I 4.3 El costo de las diversas operaciones tendientes a dar cumplimiento al Decreto Nº 7346/47 o las leyes
provinciales que rijan sobre la materia, mencionados en B.I 1.3 está comprendido en el precio unitario de
contrato estipulado para los ítem establecidosen B.I 4.1, B.III 7, B.III.6 y B.VI.4, no recibiendo en consecuencias
pago directo alguno.



  

B.II. 1 DESCRIPCIÓN

B.II.1.1 Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción del camino e incluirá la
limpieza del terreno dentro de la zona de camino conforme con lo señalado en B.1, la ejecución dedesmontes
y faldeos, la construcción, profundización y rectificación de cunetas, zanjas, cauces y canales; la apertura de
profundización y rectificación de cunetas, zanjas, cauces y canales; la apertura de préstamos para extracción
de suelos, la remoción de materiales para destapes de yacimientos; la formación de terraplenes, rellenos y
banquinas, utilizando los productos excavados, y todo otro trabajo de excavación o utilización de materiales
excavados no incluidos en otro ítemdel contrato y necesario para la terminación del camino de acuerdo con
los perfiles e indicaciones de los planos, las especificaciones respectivas y las ordenes de la Supervisión.

B.II 1.2 Incluirá asimismo la conformación, el perfilado y la conservación (de acuerdo con lo indicado en B.XI)
de taludes, banquinas, calzadas, subrasantes, cunetas, préstamos y demás superficies formadas con los
productos de la excavación o dejados al descubierto por la misma

B.II 1.3 Será parte de este ítem todo desbosque, destronque, limpieza y preparación del terreno, en aquellos
sitios en los cuales su pago no este previsto por item separado.

B.II 1.4 Se deberá respetar en los distintos items de esta Sección, lo establecido en el “MEGA”, según
corresponda.

B.II.2 CLASIFICACION

B.II 2.1 Toda excavación demateriales llevada a cabo de acuerdo con los requisitos de esta especificación, será
considerada como “Excavación no clasificada”.

B.II 2.2. La “Excavación no clasificada”, consiste en la excavación de todo material encontrado, sin tener en
cuenta su naturaleza ni los medios empleados, en su remoción.

B.II 3 CONSTRUCCION

B.II 3.1 Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la medida de lo posible
en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar de la obra indicado en los planos o por
la Supervisión. Todos los productos de la excavación que no sean utilizados, serán dispuestos en forma
conveniente en lugares aprobados por la misma.

Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en propiedades
vecinas.

B.II 3.2 Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal terminada de
acuerdo con las indicaciones de los planos o de la Supervisión. No se deberá, salvo orden expresade lamisma,
efectuarexcavacionespor debajode la cotade lasubrasante proyectada, ni por debajo de las cotas de fondo de
desagüe indicadas en los planos. En ningún caso se permitirá la extracción de suelos de la zona de camino

SECCION B.II 

EXCAVACIONES 

EDICIÓN 1998 



  

planos. La Supervisión podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados, estando la
Contratista obligada a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta y de acuerdo con los especificado en B.III.

B.II 3.3. Las cunetas, zanjas, canales y demás excavaciones y el desagüe, deberán ejecutarse con anterioridad
a los demás trabajos de movimiento de suelos o simultáneamente con éstos.

B.II 3.4 Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás partes de la obra en
construcción, deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo tiempo.

B.II 3.5 Será responsabilidad del Contratista el conservar y proteger durante la obra todas las especies
vegetales o árboles que se indiquen en el proyecto o que disponga la Supervisión

B.II 3.6 Si a juicio de la Supervisión el material a la cota de subrasante no fuera apto. La excavación se
profundizará en todo el ancho de la calzada hasta 0,30 m. Comomínimo, por debajo de la cota de la subrasante
proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad, para este trabajo regirá lo especificado en B.III.

B.II 3.7 Todos los taludes de desmontes, cunetas, zanjas y préstamos, serán conformados y perfilados con la
inclinación y perfiles indicados en los planos o fijados por la Supervisión.

B.II 3.8 Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, derrumbes, etc.
por medio de cunetas o zanjas provisorias. Los productos de los deslizamientos y derrumbes, deberán
removerse y acondicionarse convenientemente en la forma indicada por la Supervisión.

B.II 3.9 El Contratista notificará a la Supervisión con la anticipación suficiente, el comienzo de todo trabajo de
excavación, con el objeto de que el personal de la Supervisión realice las mediciones previas necesarias, de
manera que sea posible determinar posteriormente el volumen excavado.

B.II 3.10 Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y perfilados
cuidadosamente para permitir la exacta medición del material. Las cotas de fondo de préstamo, se
mantendrán tales que permitanun desagüe correcto en todos sus puntos. Si dichas cotas figuran en los planos,
en ningún caso deberán excavarse por debajo de lasmismas. Cuando sin autorización expresade la Supervisión
la excavación de préstamos se efectúe hasta una cota inferior a la indicada en los planos o la fijada con
anterioridad por la Supervisión, el Contratista a requerimiento de aquella, estará obligado a reponer a su
exclusiva cuenta el material excavado. No se permitirá la construcción de préstamos con taludes que tengan
una inclinación mayor de 45º, salvo orden escrita de la Supervisión. En los préstamos a excavar en zonas
montañosas, la Supervisión podrá autorizar taludes compatibles con la naturaleza del terreno, pudiendo llegar
a ser verticales si la excavación se efectúa en suelos que lo permitan (rocosos).

Los taludes y el fondo de los préstamos se perfilarán con exactitud si las condiciones lo permiten, deberán
redondearse las aristas y disminuirse la inclinación de los taludes, aún cuando los planos no lo indiquen.
Préstamos contiguos, de anchos o profundidades diferentes, deberán identificarse con curvas o planos de
suave transición. Todos los préstamos tendrán inclinación transversal que alejen las aguas del camino.

B.II. 311 A efectos de preservar el aspecto estético de la obra, el producto de las excavaciones deberá ser
aprovechado al máximo en la conformación de los terraplenes.

B.II. 3.12 Los excedentes de excavación no utilizados serán depositados y conformados adecuadamente en los
lugares que señale la Supervisión, pero dentro de una distancia de transporte de 300 m. O la que se

excavando una sección transversal mayor a la máxima permitida ni profundizando las cotas de cuneta por
debajo de la cota de desagüe indicada en los



  

B.II 3.13 En caso que en el proyecto se indique la ejecución de precorte el mismo se realizará de acuerdo a lo
establecido en las especificaciones técnicas particulares.

B.II 4 EQUIPO

El contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios para ejecutar los trabajos conforme a las
exigencias de calidad especificadas en tipo y cantidad suficiente para cumplir con el plan de trabajo.

B.II 5 CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN

Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Supervisión tales como, pendientes,
longitudes y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones del proyecto o lo ordenado por la Supervisión con
las tolerancias establecidas en la Especificación Particular en caso que esta se incluya.

B.II 6 MEDICION

Cuando el producto total de una determinada excavación se utilice en la formación de terraplenes, banquinas,
revestimientode taludes, recubrimiento de suelo seleccionado, baseso sub-bases, no se computará el volumen
del mismo como excavación. Tampoco se computarán las excavaciones que el contratista realice y envíe a
depósito como consecuencia de la metodología de trabajo por él adoptada.

Se medirá como excavación la suma de los volúmenes computados según lo indicado en los apartados
siguientes, expresados en metros cúbicos en su posición original.

EXCAVACIÓN (amedir) = A + B + C

donde:

A:Volumendeexcavaciónde suelos “inaptos”quenocumplancon las condicionesmínimas exigidas para formar
parte de los terraplenes, según lo establecido en la Sección B.III – Terraplenes – y en las Especificaciones
Particulares.

B: Ladiferenciaentreel volumen totaldeexcavación, deducidas las excavacionesdesuelos inaptos, ya indicadas
en A y el volumen total de terraplén correspondiente al perfil tipo de proyecto, multiplicado por el coeficiente
de compactación adoptado en el mismo. Se restarán asimismo los volúmenes utilizados en la formación de
banquinas, revestimientos, recubrimiento con suelo seleccionado, bases o sub-bases, multiplicados por sus
respectivos coeficientes decompactación:

n
B = (Vol.Exc. – A) – Vol.Terr. * Coef. C – Σ Vol. U(i) *Coef. C(i)

i =1

A: Volumen de excavación de suelos inaptos.

Vol. Exc. = Volumen total de excavaciones computadas según el perfil tipo de obra. Coef.

C = Coeficiente de compactación adoptado en el proyecto.



  

Vol. U (i) = Volumen utilizado en la formación de banquinas, revestimientos, recubrimientos,
base o sub-base.

Coef. C(i) = Coeficiente de compactación adoptado en el proyecto para el suelo utilizado en cada
capa y verificado en obra.

C = Volumen de excavaciones necesarias para la construcción de desagües y cauces,
siempre que el contratista no emplee suelos obtenido en la construcción de
terraplenes, recubrimientos, etc.

Se medirán, asimismo, cuando no se utilice en los lugares mencionados:

a) Toda excavación debajo de las cotas del proyecto, autorizado por la Supervisión.

b) Todo mayor volumen excavado, resultante de una disminución de la inclinación de los taludes autorizada
por la Supervisión, en base a la naturaleza de los suelos.

Cualquier volumen excavado en exceso sobre lo indicado en los planos o lo autorizado por la Supervisión, no
semedirá ni recibirá pago alguno.

Toda excavación realizada en la forma especificada, se computará por medio de secciones transversales y el
volumen excavado se calculará por el método de la media de las áreas, expresándose en metros cúbicos.

Para ello, una vez efectuada la limpieza del terreno y luego de finalizada la preparación de la sub- rasante, si
correspondiera, se levantarán perfiles transversalesque, conformados por la Supervisión y el Contratista,
servirán de base para la medición final.

B. II 7 FORMA DE PAGO

B.II. 7 1 El volumen de excavaciónmedidoen la forma indicada, se pagará pormetro cúbico al precio unitario
de contrato establecido para el ítem “Excavación no clasificada”.

Dichos precios serán compensación por todo trabajo de excavación no pagado en otro ítem del contrato por
la carga y descarga del producto de las excavaciones que deban transportarse; por el transporte de los
materiales excavados; por los trabajos de limpieza y preparación del terreno, de acuerdo a lo especificado en
B.I; por la conformación y perfilado del fondo y taludes de las excavaciones; por los materiales necesarios y
ejecución del precorte cuando figure en el proyecto; por la compactación especial indicada en los planos; por
el relleno de préstamos; por la de los mismos; por todo desbosque y destronque, cuando el ítem respectivo
no figure en el presupuesto; por la remoción y colocación de alambrados y la provisión de materiales
inutilizados en los mismos, cuando deba extraerse suelo fuera de la zona de camino; por la conservación de
las obras hasta la recepción provisional de acuerdo con lo especificado en B.XI y cualquier otro gasto para la
total terminación del trabajo en la forma especificada.



  

B .III 1 DESCRIPCION

Este trabajo consistirá en la limpieza del terreno en las áreas donde se construirán los terraplenes, y en la
formación de los mismos utilizando los materiales aptos provenientes de los diversos tipos de excavación, en
un todo de acuerdo con lo indicado en los planos y lo ordenado por laSupervisión.

Se deberá respetar en los distintos item de esta Sección lo indicado en el “MEGA” Según corresponda.

B.III 2 MATERIALES

B.III 2.1 El suelo empleado en la construcción de los terraplenes, no deberá contener ramas, troncos, matas de
hierbas, raíces u otros materiales orgánicos.

Además, deberá cumplir con las siguientes exigencias mínimas de calidad, salvo indicación en contrario en la
Especificación Particular.

C.B.R mayor o igual a 3.
Hinchamiento menor o igual a 2,5% (con sobrecarga de 4,5 kg) Indice
de Plasticidad menor de 25.

Cuando para la conformación de terraplenes se disponga de suelos de distintas calidades, los 0,30
m. Superiores de los mismos, deberán formarse con los mejores materiales seleccionados en base a las
indicaciones de los planos y especificaciones particulares o a lo ordenado por la Supervisión; toda tarea
adicional que demande el cumplimiento del párrafo anterior no recibirá reconocimiento adicional alguno.

B.III 2.2 Se admitirá en los terraplenes el empleo de rocas de tamaño no mayor de 0,60 metros en la mayor
dimensión, siempre que ésta no exceda los 2/3 del espesor de las capas. El espesor de la capa de ese pedraplén
no deberá exceder los 90 cm

B.III 2.3Nose permitirá el empleode rocas enpartículasmayores de 0,075mensumayor dimensión en los 0,30
m. Superiores del terraplén.

Los últimos 0,60 metros del terraplén por debajo de los 0,30 metros superiores se construirán con material de
tamaño máximo 15 (quince) centímetros, que tendrá una granulometría continua de modo que se pueda
controlar su densidad conmétodos convencionales.

Se seleccionará, asimismo, el material para el recubrimiento de taludes reservándose a tal efecto, los
mejores suelos para ese fin.

B.III 3 CONSTRUCCION

B. III. 3.1 La superficie de asiento de los terraplenes de altura no mayor de 2 metros, deberá someterse a
compactación especial.
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A tal fin, de la capa de suelo de la base de asiento comprendida en los 0,20 m de profundidad, se determinará
la densidad (A) del suelo natural y la densidad máxima (B) obtenida en el ensayo de compactación según
B.V.2.2. y B.V2.3. Con estos datos se calculará el porcentaje de compactación natural de esa capa de suelo con
respecto a la exigencia de la Sección B.V (A/B) *100.

Los 0,30 m, superiores de la base de asiento, deberán ser compactados hasta obtener una densidad
(C) , superior a la densidad natural determinada. Esa densidad ( C ) , estimada en porcentaje, será igual o mayor
que el porcentaje de compactación natural de esa capa de suelo con respecto a la exigencia de la Sección B.V.
más un cinco (5) por ciento (A/B)* 100+5 (%). Salvo que este valor resulte inferior al obtenido mediante un
máximo de siete pasadas por punto, con un equipo y humedad de compactación adecuados al tipo de suelo;
el que será aprobado por la Supervisión en tal caso se exigirá la densidad así determinada ( C ) como valor
mínimo.

B.III 3.2 Cuando deba construirse terraplén, cualquiera sea su altura, sobre una ladera o talud de inclinación
mayor de 1:3 (vertical: horizontal) las superficies originales deberán ser aradas profundamente o cortadas en
forma escalonada para proporcionar superficies de asiento horizontales. Esos escalones deberán efectuarse
hasta llegar a un estrato firme. El Contratista deberá adoptar un procedimiento constructivo que asegure la
estabilidad del terraplén y será responsable de los deslizamientos que puedan producirse atribuibles a esa
causa.

B.III 3.3. El control de compactación del terraplén, se realizará por capas de 0,20 m de espesor,
independientemente del espesor constructivo adoptado, en base a lo establecido en la Sección B.5. En los 0,30
m, superiores del terraplén, se controlará su densidad por capas de 0,15 m. Cada una, así como en las
banquinas.

B. III 3.4 La humedad de compactación a adoptar para los suelos A1, A2 y A3, formará parte de la metodología
de trabajo desarrollada por la Contratista, mientras que para los suelos tipos A4, A5, A6 y A7, la humedad de
compactación deberá ser mayor o igual, que la humedad óptima correspondiente disminuida en dos unidades.

B. III 3.5 La compactación de terraplenes en la parte adyacente a los estribos de puentes, muros de
alcantarillas, alcantarillas de caños, muros de sostenimiento, gargantas estrechas y demás lugares donde no
puede actuar eficazmente el rodillo, será ejecutado en capas y cada una de ellas compactada con pisón de
mano o mecánico, o por cualquier otro medio propuesto por el Contratista y aprobado por la Supervisión,
hasta lograr las densidades especificadas.

B. III 3.6 Si parte o toda una sección de terraplén se halla formada por rocas, estas se distribuirán
uniformementeen capas que no excedan de 0,60m. de espesor; colocando los agregados demayor tamaño en
la parte interior. Con el objeto de asegurar una fuerte trabazón entre las rocas y obtener una mayor densidad
y estabilidad en el terraplén terminado, se formará sobre cada capa de rocas, una superficie lisa de suelo y
rocas pequeñas, sobre la cual se harán actuar rodillosvibratorios.

B. III 3.7 Cuando los terraplenes deben construirse a través de bañados o zonas cubiertas de agua, el material
se colocará con la técnica del terraplén de avance o en la forma que proponga el Contratista y acepte la
Supervisión, de modo de conseguir una plataforma de trabajo adecuada para la construcción de las capas
superiores; dentro de estametodología se incluye la técnica de dragado y refulado.

El Supervisor y el Representante Técnico determinarán de común acuerdo la menor cota dondesea posible la
aplicación de la técnica convencional de construcción de terraplenes.

El relevamiento planialtimétrico del terreno natural en las condiciones en que se encuentra será acordado
entre la Supervisión y la Contratista.



  

A los efectos de lograr que entre la construcción del terraplén y de la estructura se disponga del mayor tiempo
posible para dar lugar a probables movimientos del terraplén, éste deberá ser construido lo antes posible.

B. III 3.8 El mayor volumen que se deba colocar con motivo de asentamientos que se produzcan no serán
objeto de pago directo alguno independientemente de la condición de base de asiento que se presente.

B.III 3.9 Una vez terminada la construcción de terraplenes, taludes, cunetas y préstamos, deberá
conformárselos y perfilárselos de acuerdo con las secciones transversales indicadas en los planos.

B. III 4 CONDICIONES PARA LA RECEPCION

B. III 4.1 El terraplén deberá satisfacer las exigencias establecidas en la Sección B. V.

En aquellos casos en que las técnicas de control “in situ” de densidad, no sean de aplicación por las
características del material o cuando se de el caso previsto en B.V. 1.3., éste será construido en capas de
espesores máximos de 0,60 m. El Contratista adoptará e informará a la Supervisión el número de pasadas
necesarias para lograr la máxima densificación del terraplén, estas serán como mínimo quince por punto salvo
indicación en contrario de la Supervisión, superpuestas 0,20 m. entre sí y en todo el ancho a compactar, de un
equipo vibrante de una fuerza dinámica mínima de 15 toneladas de impacto por vibración y una frecuencia
mínima de 1000 vibraciones porminuto.

El número mínimo de pasadas podrá modificarse si así lo dispone la Supervisión.

Dichas pasadas serán controladas por la Supervisión, quien dará por terminado los trabajos a los efectos de su
certificación, cuando se haya completado el número de pasadas establecido.

B. III 4.2 El control planialtimétrico a nivel subrasante, se efectuará con el levantamiento de un perfil
transversal cada 25 m. como máximo cuyas cotas deberán cumplir la siguiente exigencia:

No se admitirán diferencias con respecto a las cotas de proyecto mayores a tres (3) centímetros en defecto y
un (1) centímetro en exceso. Toda diferencia de cota que sobrepase esta tolerancia debe ser corregida.

No se admiten tolerancia en defecto, en los anchos teóricos de las respectivas capas.

B. III 4.3 Todos los ensayos y mediciones necesarios para la recepción de los trabajos especificados estarán a
cargo de la Supervisión. Los mismos se efectuarán en el laboratorio de la misma. El Contratista deberá proveer
todos los medios y el personal auxiliar necesario para efectuar estas tareas.

B. III 5 MEDICION

Los terraplenes que cumplan con las exigencias del control de calidad establecidas en B. III 4. se medirán en
metros cúbicos de acuerdo con los perfiles transversales y aplicando el método de la media de las áreas. A
este fin cada 100metros o amenos distancia si la Supervisión lo considera necesario, la misma trazará un perfil
transversal del terreno después de compactado y antes de comenzar la construcción del terraplén. Terminado
el terraplén o durante la construcción, si así lo dispone la Supervisión, se levantarán nuevos perfiles
transversales en los mismos lugares que se levantaron, antes de comenzar el trabajo.



  

B. III 6 FORMA DE PAGO

El volumen de los terraplenes medidos en la forma especificada, se pagará al precio unitario de contrato
estipulado para el ítem “Terraplenes”. Dicho precio será compensación total por las operaciones necesarias 
para la limpieza del terreno; la construcción y conservación de los terraplenes y rellenos en la forma
especificada, incluyendo los trabajos de compactación de la base de asiento del terraplén; provisión de
materiales aptos, su excavación, toda operación de selección en caso de ser necesaria incluido un eventual
doble movimiento de suelos, carga, transporte y descarga, de los materiales que componen el terraplén;
conformación, perfilado, compactación especial, el costo total del agua regada, y por todo otro trabajo, equipo
o material necesario para la correcta ejecución del ítem según lo especificado y no pagado en otro ítem del
contrato. No se pagará ningún exceso de volumen de terraplén sobre el teóricamente calculado, aunque esté
dentro de las tolerancias dadas en B. III 4.2.



  

B. IV 1 DESCRIPCION

B. IV 1.1 Este trabajo consistirá en la construcción de un recubrimiento de suelo seleccionado, dela forma y
dimensiones indicadas en los planos.

La extracción del mismo y disposición demateriales sobrantes se realizará en un todo de acuerdo a lo
indicado en el “MEGA”.

Se entiende por suelo seleccionado a aquellos que cumplan con las exigencias establecidas en la especificación
particular.

B. IV 2 MATERIALES

B.IV 2.1 El material provisto por el Contratista estará formado por el suelo seleccionado que cumpla con las
características indicadas en la Especificación Particular.

B. IV 2.2 El suelo empleado para la construcción del recubrimiento, no contendrá troncos, ramas, raíces,
matas de hierbas y otra sustancia putrescible.

B. IV 2.3 La Contratista dispondrá se realicen con la anticipación necesaria, los ensayos respectivos para
verificar si los materiales cumplen las exigencias de la Especificación Particular y tendrá los resultados a
disposición de la Supervisión.

La Supervisión podrá, cuando lo estime necesario, verificar el cumplimiento de las exigencias.

B.IV 3 CONSTRUCCION

B.IV 3.1 No se permitirá la construcción del recubrimiento con suelo seleccionado hasta que no se haya
completado la preparación de la subrasante de acuerdo a lo especificado.

B.IV 3.2 Laexcavación, conformación y perfiladodelpréstamo paraextraccióndel suelo, se efectuará de
acuerdo con lo especificado en B. II

B.IV 3.3 El Contratista decidirá sobre la metodología a emplear para la ejecución de este trabajo.

B. IV 4 EQUIPO

B.IV 4.1 El Contratista dispondrá de los equiposnecesarios para cumplir las exigencias especificadas y asegurar
un rendimiento que permita cumplir con los plazos previstos en el plan de trabajo.

B. IV 5 CONDICIONES PARA LA RECEPCION

B.IV 5.1 Cada capa de suelo que entre en la formación del recubrimiento, será compactada, hasta obtener la
densidad que se exige para los 0,30 m. superiores del núcleo en la Sección B. V.
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B.IV 5.2 Para el control planialtimétrico del recubrimiento con suelo seleccionado la Supervisión verificará el
levantamiento que debe suministrar el Contratista, realizado de acuerdo a 1 perfil transversalcada25m.como
máximaseparación, cuyas cotasdeberáncumplir la siguiente exigencia:

Ct – 2 cm. < Cr < Ct + 1 cm.

Ct = Cota teórica establecida en el perfil longitudinal y la sección tipo. Cr =
Cota real.

No se admitirán espesores menores a los establecidos en los planos o indicados por la Supervisión.

B.IV 5.3 Nose admiten tolerancia en defecto, en los anchos teóricos de las respectivas capas, ni apartamientos
del eje.

B.IV 6 MEDICION

B.IV. 6.1 El recubrimiento con suelo seleccionado se medirá en metros cúbicos de suelo colocado en su
posición definitiva y en su estado de compactación final, en los anchos, longitudes y espesores dados en los
planos o establecidos por la Supervisión.

B.IV 7 FORMA DE PAGO

B. IV 7.1 La construcción del recubrimiento de suelo seleccionado, medida en la forma especificada, se pagará
por metro cúbico al precio unitario de contrato establecido para el ítem “Recubrimiento con suelo
seleccionado”. Este precio será compensación total por el escarificado, perfilado y compactación de la
superficie de asiento del recubrimiento ejecutado de acuerdo a lo indicado en la Sección B.VII “Preparación de 
la Subrasante”, por la provisión, carga, transporte, descarga, distribución y compactación del suelo
seleccionado; por el perfilado y conformación de la superficie del recubrimiento; por el agua regada para la
compactación; por los trabajos de conservación y por toda otra operación no pagada en otro ítem del contrato,
necesaria para completar la construcción del trabajo en la forma especificada.

No se pagará ningún exceso sobre el volumen teóricamente calculado, aunque este dentro de las tolerancias
dadas en el párrafo B.IV 5.2.



  

B.V 1 DESCRIPCION

B.V 1.1 Este trabajo consiste en la ejecución de las tareas necesarias para la compactación de suelos, hasta
obtener el peso específico aparente indicado.

B.V 1.2 Los trabajos aquí especificados, se realizarán siempre que estén previstos en el proyecto.

B.V 1.3 Cuando el volumen aparente de la fracción librada por la criba de 19 mm después de compactada, no
colme los vacíos de la fracción retenida por dicha criba y además no sea posible determinar su densidad por
los métodos convencionales, no se efectuará el control de densificación de los suelos como se establece en
esta especificación, procediéndose, en este caso, de acuerdo con lo especificado en B.III.3.6 y B.III.4.1

B.V 2METODO DE COMPACTACION EN EL TERRENO

B.V.2.1 Cada capa de suelo, colocada en la forma especificada en B.III, deberá ser compactada hasta obtener
el porcentaje de densidad que a continuación se indica con respecto a la máxima establecida por el ensayo
que se especifica en la Norma de Ensayo VN-E-5-93 “Compactación de suelos”.

B.V 2.2 La compactación de núcleos con Suelos Cohesivos, comprendido dentro de los grupos A6 y A7 de la
clasificación H.R.B. (Highway ResearchBoard), deberá ser, en los 0,30 m. superiores, como mínimo 100% de la
densidad máxima determinada según ensayo Nº 1, descripto en la Norma V.N.-
E.5.93 y su complementaria.

Los suelos cohesivos del núcleo, situados por debajo de los 0,30m. superiores, deberán ser compactados como
mínimo al 95% de la DensidadMáxima del ensayo antes especificado.

B.V 2.3 La compactación de núcleos con suelos comprendidos dentro de los grupos A1, A2 y A3 de la
clasificación del H.R.B. (Highway Research Board), deberá ser en los 0,30m. superiores, comomínimo, el 100%
de la densidad máxima, determinado según el ensayo NºV descripto en la Norma VN-E-5-93 y su
complementaria.

Los suelos comprendidos dentro de los grupos A4 y A5 de la clasificación arriba mencionada deberán ser
compactados en los 0,30m. superiores, comomínimo del 95% de la densidadmáxima determinada de acuerdo
al ensayo II o V descripto en la normaVN-E.5.93.

Los suelos del núcleo situados por debajo de los 0,30 m superiores deberán ser compactados en la forma
siguiente: Los suelos A1,A2 y A3 como mínimo al 95% de la densidad máxima, y para los suelos A4 y A5 como
mínimo al 90% de la densidad máxima de los ensayos antes mencionados.

En todos los casos deberá efectuarse el ensayo de hinchamiento. Si después de cuatro (4) días de
embebimiento de la probeta compactada, ésta arrojase valores superiores al 2%, la compactación de estos
suelos deberá ser realizada como si se tratara de suelos cohesivos (B.V.2.2.), con el agregado del ensayo NºIV,
para el caso de materiales granulares.
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Por lo tanto la exigencia de compactación en obra, para estos casos, se harán en base a las densidades de los
ensayos de compactación NºI y IV.
B.V 2.4 Recubrimiento con suelo seleccionado

En los suelos para recubrimiento, la densidad máxima será obtenida teniendo en cuenta las condiciones
indicadas en B.V.2.2 y B.V.2.3., para los 0,30 m. Superiores del núcleo.

B.V 3 CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN

B.V 3.1 Se aplicará un criterio estadístico sobre los valores de ensayo de muestras agrupadas de modo que
cada conjunto corresponda a un mismo tipo de suelo por sus características, constantes físicas, clasificación
H.R.B., formación geológica, aspecto, etc.

Metodología:

a) La Supervisión efectuará un estudio previo en laboratorio para cada tipo de suelo y se definirá la dispersión
de la densidad máxima correspondiente (Ds). Para ello en un comienzo como referencia se operará con un
mínimo de 9 ensayos en laboratorio conmuestras representativas (de ese suelo) con lo que se determinará el
valor medio (Dslm) y el desvío standard (S).

n
Dslm = Σ Dsli/n

i = 1

S =

Donde:

Dsli = Densidad seca máxima de laboratorio, muestra individual
I = Laboratorio
s = Seca
m = Media

b) A medida que se disponga de mayor número de ensayos estos se irán incorporando al cálculo de los
parámetros citados.

c) Para cada tramo a controlar se operará sobre un mínimo de nueve testigos extraídos por la Supervisión al
azar. El Contratista podrá concurrir a la extracción de los testigos y posterior cálculo de las densidades. En caso
de su inasistencia los resultados no perderán su validez y el mismo no tendrá derechoa reclamoalguno. Como
mínimo se extraerán diez testigos porkilómetro yse deberán cumplir las siguientes exigencias:

1) Nivel de calidad Dsom ≥ { Dslm x (E/100) } – 0,5 xS
2) Uniformidad de compactación Dso ≥ Dsom – 1,5 x S

Donde:

 
n 

slm sli  )2 

i1 

 



  

Dsom = Densidad seca de obra media del tramo a controlar S =
Desvío standard
E = Porcentaje de la densidad máxima exigida en la Sección B.V para cada tipo de suelo y

profundidad, cuyo valor para los distintos tipos de suelos son los que se indican a
continuación para aquellos con hinchamiento menor al 2%.

- 100% Para los suelos A1, A2, A3, A6, A7 para los últimos 30 cm. del terraplén.
- 95% Para los suelos A1, A2, A3, A6,A7 debajo de los 30 cm. superiores y suelos A4 y A5 en

los 30 cm. superiores.
- 90% para los suelos A4 y A5 por debajo de los 30 cm. superiores.

Se admitirá no más de un valor por tramo a controlar que no cumpla la exigencia de uniformidad de
compactación.

Cuando no se cumplan algunas de estas exigencias se rechazará el tramo.

d) Cuando los suelos que conforman la capa a controlar presenten una gran variación por lo que resulte
inaplicable la metodología estadística descripta o bien el volumen de la capa a controlar sea reducido, la
Supervisión podrá adoptar la siguiente metodología de control.

Se efectuará un control de densidad cada 100 metros como mínimo y en correspondencia con ese punto se
extraerá una muestra de suelo para realizar el ensayo Proctor correspondiente el que se tomará como
referencia para verificar si se cumplen las exigencias establecidas en B.V.2.2 y B.V2.3. En caso deno cumplirse
las exigencias indicadas se rechazará la capaen los sectores representados por las muestras que no cumplan las
exigencias.

B. V 3.2 En correspondencia con los extremos de las obras de arte se efectuarán como mínimo dos determinaciones
de densidad por lado a una distancia nomayor de 50 cm de los mismos.

B.V 3.3 Todos los ensayos y mediciones necesarios para la recepción de los trabajos especificados estarán a
cargo de la Supervisión. Los ensayos se efectuarán en el laboratorio de la misma.

B. V 4 FORMA DE PAGO

Todas las operaciones necesarias para la compactación de los suelos en la forma especificada, incluyendo el
suministro de equipo y mano de obra para la total terminación del trabajo y la provisión, carga, transporte,
descarga y distribución del suelo y del agua regada para la compactación se encuentran pagados en los ítems
para los cuales se especifique el trabajo de que se trata.

El agua regada para la compactación incluye también el derecho de extracción y bombeo de la misma.

La compactación especial de fondos de cajas de pavimentos o ensanches y subrasantes en desmontes
previstos en el proyecto, no recibirán pago directo alguno, estando su precio incluido en el de los demás ítem
del contrato.

Dso = Densidad seca de obra del testigo extraído.



  

B. VI 1 DESCRIPCION

B.VI 1.1 Este trabajo consiste en la construcción de un abovedamiento formado con suelos obtenidos de la
excavación de cunetas laterales, las cuales suministrarán el total necesario. El abovedamiento debe ser
construido en un todo deacuerdo con las secciones transversales y longitudinales indicadas en los planos.

B.VI 2 CONSTRUCCION

B.VI 2.1 Antes de iniciarse los trabajos, se procederá a efectuar la limpieza y emparejamiento del terreno en
la forma indicada en la especificación respectiva.

B.VI 2.2 Si el material excavado estuviera formado total o parcialmente por terrenos o concreciones de suelo,
se lo deberá pulverizar con rastras de discos y otros implementos. No se admitirá en los suelos que pasen a
formar parte de la bóveda, ramas, raíces, troncos y otras sustancias putrescibles.

B.VI 2.3 El abovedamiento se formará llevando a la calzada la cantidad necesaria de suelo para obtener el
ancho, bombeo y espesor indicado en los planos, más la sobreelevación necesaria para compensar
asentamientos posteriores. Luego se conformará y alisará la calzada en su ancho totaly se perfilarán los taludes
y cunetas. El Contratista deberá utilizar rodillos si no lograse eliminar los terrones en el suelo de la calzada.

B.VI 2.4 La construcción, conformación y perfilado de las cunetas, deberá efectuarse de modo que cumplan
con la pendiente longitudinal, votas de fondo e inclinación de taludes indicadas en los planos para asegurar el
correcto y eficaz desagüe y evitar erosiones o desmoronamientos.

B.VI 2.5 Las deficiencias que se acusaran tales como asentamientos o deformaciones, deben ser corregidas
hasta restablecer el perfil original. Esto se completará con el perfilado de los taludes.

B.VI 2.6 Si en los documentos del proyecto se especifica la compactación especial de los abovedamientos, esa
operación, esa operación y los riesgos necesarios se efectuarán como se establece en B.V.

B.VI 3 CONDICIONES PARA LA RECEPCION

B.VI 3.1 El control planialtimétrico se realizará demodo tal que las cotas de obra no resulten inferiores a las de
proyectoen3 cmomásen forma sistemática y asegurando además el correctoescurrimiento de las aguas.

B.VI 3.2 En caso de especificarse compactación especial el control se efectuará de acuerdo a lo indicado
en B.V 3.

B.VI 4 MEDICION Y PAGO

B.VI 4.1 Los abovedamientos se medirán en metros lineales.
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B.VI 4.2 El trabajo realizado en la forma especificada, se pagará el precio unitario de contrato fijado para el
ítem “Abovedamiento”. Dicho precio es compensaciónpor todos los gastos necesarios para efectuar el trabajo
incluyendo la compactación especial y los riesgos de agua, así como la conservación en la forma especificada
en B.XI.



  

B.VII 1 DESCRIPCION

B.VII 1.1 Este trabajo consistirá en la compactación y perfilado de la subrasante de un camino, para la
construcción inmediata de un recubrimiento con suelo seleccionado, de un enripiado o de un firme.

B.VII 1.2 Se considerará como subrasante aquella porción de superficie que servirá de asiento o fundación
para el recubrimiento enripiado, sub-base, o base a construir. Esta superficie puede resultar de movimientos
de suelo efectuados con anterioridad, de las excavaciones necesarias para lograr la cota de rasante del
proyecto, o de la apertura de caja para el ensanche del pavimento.

B.VII 2 CONSTRUCCION

B.VII 2.1 La subrasante será conformada y perfilada de acuerdo con los perfiles incluidos en los planos y
ordenados por la Supervisión, y luego el Contratista adoptará el procedimiento constructivo que le permita
lograr la densidad exigida en la Sección B.V para los 0,30 metros superiores y proceder luego al escarificado y
recompactación de la base de asiento resultante, previo a la recolocación y compactación del material
extraído.

B.VII 2.2 Una vez terminada la preparación de la subrasante en esa sección del camino, se la deberá conservar
con la lisura yel perfil correcto, hasta que se proceda a la construcción de la capa superior.

B.VII 3 CONDICIONES PARA LA RECEPCION

B.VII 3.1 La Supervisión hará las determinaciones necesarias para verificar el grado de compactación de la
subrasante y el del fondo de la caja para ensanche que deberá tener, en los 0,30 m. Superiores, la densidad
correspondiente al ensayo previo de compactación indicado en B.V., para cada tipo de suelo y para los 0,30
metros superiores del terraplén.

B.VII 3.2 El perfil transversal de la subrasante, se construirá de acuerdo con las indicaciones de los planos o
con las que en su reemplazo disponga la Supervisión, admitiéndose las siguientes tolerancias:

Diferencias de cotas entre ambos bordes de los trechos rectos, no mayor del cuatro por mil (4%) del ancho
teórico de la subrasante.

En los trechosde camino en curva, el perfil será un plano cuya inclinación estarádada por el peralte proyectado
o establecido por la Supervisión, con una tolerancia en exceso o en defecto de cinco por mil (5‰).

La flecha a dar el perfil de la subrasante, será la indicada en los planos o la establecida por la Supervisión,
admitiéndose una tolerancia del 20% en exceso y el 10% en defecto.

El perfil transversal de la subrasante se verificará en toda la longitud de la obra, con los intervalos que la
Supervisión juzgue conveniente. El control de bordes deberá efectuarse con anterioridad al control de la
flecha.

Toda diferencia que sobrepase la tolerancia establecida, deberá corregirse con anterioridad a la realización de
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los controles de flechas.

B.VII 4 MEDICION Y FORMA DEPAGO

Estos trabajos no se medirán ni recibirán pago directo alguno estando su costo incluido en el precio del ítem
de la capa inmediatamente superior. Esto será así aún en el caso que se requiera efectuar la extracción de
hasta los 0,30 m. Superiores y su posterior recolocación y compactación indicados en B.VII 2.1.


